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Mendoza, 19 de junio de 2020.-
Al Subsecretario de Trabajo de la Provincia de Mendoza.
Dr. Carlos Guido Segura
Ref. – Pago de aguinaldos al personal docente.
Estimado Señor Subsecretario:
 	Nos dirigimos a Ud., con el objeto de poner en conocimiento la situación del sector educación pública de gestión privada de Mendoza, atento las situaciones fácticas que generarán dificultades serias para el cumplimiento de la Ley 27073, en cuanto a la fecha de pago del aguinaldo 2020.
 	La educación privada, ha sufrido las consecuencias del Aislamiento Social y en la actualidad del Distanciamiento social, que ha impedido la presencialidad en las escuelas de los alumnos, con consecuencias muy graves en cuanto a la posibilidad de cobro de los aranceles por educación.
 	Esta situación, ha generado una morosidad tal, que la mayoría de las instituciones educativas de Mendoza, no podrán cancelar a su debido tiempo esta obligación legal de pago de aguinaldo el día 30 de junio de 2020.
 	Muchas instituciones, por razones de fuerza mayor, ya están pagando parcialmente los sueldos, o con demoras, conforme sus posibilidades económicas, otras han recurrido al instituto previsto en el artículo 223 Bis de la Ley de Contrato de Trabajo, y algunas han aplicado ambos criterios. 
 	Hemos solicitado auxilio del estado nacional, pero el mismo no llegó a todos, y a los que llegó lo hizo de forma parcial e insuficiente. 
 	Hasta el día de hoy los préstamos bancarios ofrecidos a PYMES, no se han hecho extensivo –por lo menos en la Provincia de Mendoza- a quienes por ser Asociaciones Civiles, Fundaciones, o Personas con Personería otorgada por Secretaría de Culto de la Nación (Arzobispados, Obispados, Congregaciones Religiosas, Iglesias y Religiones reconocidas por el estado nacional) no han obtenido el Certificado MIPYMES.  No obstante las gestiones realizadas ante los Bancos por las entidades educativas, esta situación no ha podido subsanarse, por lo que todas las entidades educativas constituidas como entidades sin fines de lucro de la Provincia no han podido acceder a este mecanismo de financiación que tienen otras empresas.
 	Gran parte de las instituciones que representamos, tienen una dependencia absoluta del aporte estatal para el personal de planta funcional aprobada, por lo que sólo podrán pagar el aguinaldo a su personal, cuando reciban el aporte correspondiente, que hasta la fecha, conforme lo ha anunciado el Señor Gobernador de la Provincia, se produciría por etapas, siendo la primera en setiembre de 2020.- 
 	Hacemos especial énfasis, en el hecho de que no estamos solicitando reducción salarial, y priorizamos la continuidad de las relaciones laborales para el personal, no obstante la crisis del sector generada por razones no imputables a los empleadores.
[bookmark: _GoBack] 	Esperamos la comprensión del personal con el que estamos en permanente diálogo, de los sindicatos y de las autoridades gubernamentales, debiendo encuadrarse la situación de aquellas instituciones que no pueden pagar en tiempo y forma el aguinaldo –por las razones de fuerza mayor generadas por la pandemia y explicitada en los párrafos precedentes-  dentro de lo preceptuado en el artículo 11 de la LCT, dado que interpretamos que esta cuestión debe decidirse conforme los principios de la justicia social, los generales del derecho de trabajo, la equidad y la buena fe. 
 	No obstante lo mencionado en los párrafos anteriores, reconociendo la aplicación del derecho laboral privado a nuestros empleados docentes y no docentes, tanto la Asociación de Colegios Privados, como el Consejo de Educación Católica de Mendoza, han sugerido que procedan a pagar el aguinaldo a su personal en el menor tiempo posible, conforme las posibilidades financieras de cada institución.
Sin más, saludan atentamente.-

  Hno. Eutimio Rubio Saez Presidente CONSEC              Lic. Arnaldo Sánchez Presidente ACPM
  Lic. Fernando Bertonati Vicepresidente CONSEC                Cd. Julio Amat Tesorero ACPM
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